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PARTE OFICIAL.

1 . º S E C C I O N .- M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R ea l  F am ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante 
salud.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.

Dirección general de beneficencia, sanidad y estable
cimientos penales.— Negociado 3.°

Excmo. S r .: Por la comunicación de 
V. E . , fecha 23 de Octubre ú ltim o , se ha 
enterado S. M. con sentimiento de que 
varios funcionarios públicos abandonaron 
esa capital en los momentos críticos de 
ser invadida por el cólera m orbo, des
poseídos por entonces de todo sentimien
to de hum anidad; pero también ha visto 
con satisfacción el noble comportamiento 
de la A u to ridad^pperio r; del Alcalde 
primero D. José MOhassot, y de los conce
jales D. Patricio M artinez, D. Diego Sán
chez, D. Gaspar de la Peña, D. Juan P e- 
ñafiel Buendia y D. Miguel Colomina.

En su consecuencia S. M. se ha ser
vido resolver que por el Ministerio de Es
tado se proponga á V. E. para la gran 
cruz de Cárlos I I I , como prueba de lo 
gratos que le han sido sus servicios; para 
la de comendador de la misma órden al 
citado Alcalde D. José Monassot, y á los 
cinco concejales mencionados para la de 
caballeros de la propia.

Es también la voluntad de S. M. que 
de los funcionarios públicos que se fuga
ron , faltando á sus deberes, rem ita V. E. 
con urgencia lista nominal clasificada para 
Ja determinación que corresponda.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1854.=»= Santa 
Cruz.=»Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

Sección primera.— Negociado 2.°—R eal órden circu
lar á los Ordinarios diocesanos.

El Sr. Ministro de E stado , con Real 
órden de 7 del ac tua l, remitió á este Mi
nisterio de mi cargo, para que no hallan
do inconveniente, se publicase y circulase 
una Encíclica expedida por el Sumo Pon
tífice en el dia 17 de Agosto próximo pa
sado , cuyo te n o r , traducido á nuestro 
idioma en debida forma por la Secretaría 
de la Interpretación de lenguas , es el si
guiente :

«A los venerables hermanos los Pa
triarcas, Prim ados, Arzobispos, Obispos

| y demas Ordinarios que se hallen en gra
cia y comunión con la Sede apostólica.— 
PIO IX , PAPA.

. Venerables herm anos: Salud y la ben
dición apostólica. Al contemplar con la 
solicitud y afecto de nuestro apostólico 
amor á todo el orbe católico, apenas po
demos expresar con palabras, hermanos 
venerables, de cuán profundo pesar nos 
hallamos poseídos al ver á la república 
cristiana y civil lastimosamente trastor
nada , oprimida y desolada por las mas 
lamentables calamidades de todos gé
neros.

Sabéis muy bien de qué suerte se ha
llan afligidos y agitados los pueblos de la 
cristiandad por las mas crueles guerras, 
por discordias intestinas, por enfermeda
des pestíferas, por terremotos atroces, ó 
por otros gravísimos males. Pero lo mas 
doloroso es, entre tantos daños y desgra
cias nunca suficientemente deploradas, 
que los hijos de las tin ieb las, mas dies
tros y unidos entre sí que los hijos de la 
lu z , se esfuerzan cada dia mas con todos 
sus diabólicos engaños y  con sus arles y 
maquinaciones en mover una guerra acér
rima contra la Iglesia católica y contra 
su doctrina saludable; en destruir y des
moronar la autoridad de todo poder legí
timo ; en depravar y corromper los áni
mos y las mentes de todos; en propagar 
por todas partes la mortífera ponzoña del 
indiferentismo y de la incredulidad; en ba
rajar todos I03 derechos divinos y hum a
nos; en excitar y alentar las disensiones, 
las discordias y los movimientos de rebe
liones impías; en adm itir cualesquiera de
testables torpezas y crueles maldades, no 
dejando nada por in te n ta r ; y si alguna 
vez fuera posible, quitar de en medio 
nuestra santísima religión, y derribar 
desde sus fundamentos á la misma socie
dad humana. Conociendo pues muy bien 
en medio de tanto trastorno que nos ha 
sido dada por singular beneficio de Dios 
misericordioso la facultad de obtener por 
medio de la oración todos los bienes de 
que nos hallemos necesitados, y alejar 
todos los males que recelam os, no pusi
mos en olvido el levantar nuestros ojos al 
santo y excelso Monte de donde confia
mos que nos vendrá todo socorro.

Y en la humildad de nuestro corazón 
no desistimos de orar y suplicar con ve
hementes y férvidos ruegos á Dios mise
ricordiosísimo , que relegando las guerras 
á los confines del m undo, y apartando to
das las disidencias de entre los Príncipes 
cristianos; conceda á sus pueblos paz, 
concordia y tranquilidad, y á los mismos 
Príncipes especialmente una piadosísima 
solicitud de proteger y propagar cada vez 
mas la doctrina y la fe cató lica, en que 
se encierra principalmente la felicidad de 
las pueblos; que liberte á los mismos 
Príncipes y pueblos de todos los males de 
que se ven afligidos, y les sea pródigo de 
toda verdadera prosperidad; que otorgue 
liberalmente á cuantos se hallan en el 
error los dones de la gracia celestial, á 
fin de que vuelvan á la senda de la ver
dad y de la justicia, y se conviertan con

sincero eorazon al mismo Dios. Y aunque 
hemos mandado que en esta nuestra ciu
dad de Roma se eleven preces al Cielo 
para implorar la divina misericordia , no 
obstante, siguiendo las huellas de nues
tros ilustres predecesores, acudimos á las 
vuestras y á las de toda la Iglesia. Por lo 
tan to , venerables hermanos, os dirigi
mos las presentes letras, prometiéndonos 
de vuestra señalada y notoria piedad que 
excitareis con la mayor diligencia y ahin
co á los fieles que se hallan cometidos á 
vuestro cuidado á que, libertándose del 
peso de sus pecados por medio de una 
verdadera penitencia, se esfuercen con 
sus súplicas, ayunos, limosnas y otros ac
tos de piedad en aplacar la ira del Señor, 
provocada por las maldades de los hom
bres. Exponed con vuestra insigue reli
gión y sabiduría á los mismos fieles cuán
ta misericordia posee el Altísimo para 
aquellos que le invocan; cuánta' fuerza 
tienen las oraciones, si cerrando los oidos 
á las instigaciones del enemigo común de 
nuestra salvación, acudimos al Señor. «La 
oración (valiéndonos de las palabras de 
San Juan Crisóstomo) es fuente, raiz y 
m adre de innumerables b ienes: la fuerza 
de la oración extinguió la del fuego, re
frenó el furor de los leones, apaciguó 
guerras, sosegó batallas, alejó tem pesta
des, ahuyentó á los demonios, abrió Jas 
puertas del Cielo, rompió las cadenas de 
la m uerte, desterró enfermedades, repe
lió daños, afianzó ciudades conmovidas, 
apartó finalmente plagas que enviara el 
Ciélo, insidias humanas y calamidades de 
toda suerte (1).»

Deseamos empero vehementemente, 
hermanos venerables, que al tiempo de ser 
elevados al clementísimo Padre de las mi
sericordias fervientes ruegos por las men
cionadas causas, no ceseis de suplicar hu
mildemente con el mas ardiente anhelo, 
y en unión con vuestros fieles, al mismo 
Padre celestial, según lo contenido en 
nuestra carta encíclica que os dirigimos 
desde Gaeta á 2 de Febrero de 1849, para 
que se digne alum brar propicio nuestra 
mente con la luz del Espíritu Santo, á fin 
de que podamos resolver cuanto antes, 
acerca de la Concepción de la Santísima 
Madre de Dios é inmaculada Virgen Ma
ría, aquello que sea mas conducente á la 
mayor gloria del mismo Dios y loor de 
esa Virgen, amantísima Madre de todos 
nosotros.

Ciertamente habíamos ya decidido, 
con el fin de que los fieles confiados á 
vosotros rogasen con caridad mas ardien
te y mas abundantes frutos, manifestar 
y distribuir los tesoros de los celestiales 
dones, cuya dispensación nos encargó el 
Altísimo. Por esta razón , y confiando en 
la misericordia de Dios omnipotente y en 
la autoridad de sus bienaventurados Após
toles San Pedro y San Pablo , por aque
lla facultad de a tar y desatar que, aun
que sin m erecerlo, nos cometió el Señor, 
damos y concedemos por e¿tas letras in -

(I) San Juan Crisóstomo. Homilía XV? contra 
los Anomaos sobro la incomprensible naturaleza 
<íe Pkw.

diligencia plenaria de todos sus pecados 
en forma de jubileo, y que pueda tam 
bién aplicarse á manera de sufragio por 
las almas que están en el Purgatorio, á 
todos y cada uno de los fieles de ambos 
sexos de vuestras diócesis, que en el es
pacio de tres m eses, señalados por cada 
uno de vosotros y contados desde el dia 
que establecióreis, confesaren humilde
mente y con sincero arrepentimiento sus 
pecados, y después de haber obtenido la 
absolución sacram ental, recibieren reve
rentemente la Sagrada E ucaristía , y v i
sitaren con devoción , bien sea tres igle
sias designadas por vosotros, ó bien tres 
veces una de ellas, y en las mismas ro
gasen piadosamente durante algún tiem 
po , según nuestra m en te , por la exalta
ción y prosperidad de la Santa Madre 
Iglesia y de la Sede Apostólica, por la 
extirpación de las heregías, por la paz y 
concordia entre los Príncipes cristianos, y 
por la paz y unión del pueblo de CriJM, 
ayunando ademas dentro del e x p r e ^ p  
término una vez , y distribuyendo según 
la piedad de cada uno algunas limosnas 
en tre los pobres. Y para que pyfdan ga
nar esta indulgencia las monjas ú otras 
personas que residen de por vida en los 
claustros , y los que se hallen en las cár
celes ó que esten impedidos por alguna 
enfermedad corporal ú otro obstáculo tal 
que les impida ejercer alguno de los men
cionados actos, damos facultad á los con
fesores para que puedan conmutarle en 
alguna otra obra de piedad, ó prorogarle 
para otro tiempo cercano, y aun la de 
dispensar de la comunión á los niños que 
todavía no hubieren sido admitidos á la 
primera, Acerca de lo cual os damos po
testad para que en esta ocasión, y sola
mente durante el espacio de los tres me- 
ser referidos, podáis conferir con nuestra 
autoridad apostólica á los confesores de 
vuestras diócesis todas las mismas facul
tades que conferimos en otro jubileo con
cedido por nuestras letras encíclicas de 21 
de Noviembre de 1851, dirigidas á vos
otros, impresas, y que empezaban: E x  
aliis nostris, exceptuando siu embargo 
siempre aquellas que en las mismas letras 
fueron exceptuadas por Nos. Ademas os 
damos la licencia para conceder á los fie
les de vuestras diócesis, así seglares como 
eclesiásticos seculares y regulares , y de 
cualquierá instituto, aun del que hubiere 
de nombrarse especialmente, la facultad 
de elegir para este efecto á un confesor, 
presbítero secular ó regular, de entre los 
aprobados, y de trasm itir la propia fa
cultad á las monjas, aun las que se ha
llen exentas de la jurisdicción del Ordi
nario , y á las demas mugeres que viven 
en los claustros.

Obrad p u e s , venerables hermanos, 
como llamados que sois á lomar parte en 
nuestra solicitud, y guardas que os ha
lláis constituidos sobre los muros de Je -  
rusalen. No ceseis de orar dia y noche 
con Nos, y suplicar con humildad y 
con acciones de gracias, clamando fer
vorosamente á Dios nuestro Señor, é im
plorando su divina misericordia, para qu®



aleje propicio el azote de su ira, que me
recemos por nuestros pecados, y vierta 
clemente sobre todos las riquezas de su 
bondad. Ciertamente no dudamos que sa
tisfaréis del modo mas ámplio estos nues
tros deseos y peticiones; y tenemos por 
seguro que, especialmente todos los ecle
siásticos, los religiosos, las monjas y de
mas fieles seglares, que viviendo piado
samente en Cristo, proceden con dignidad 
en la vocación que han tenido , dirigirán 
sin intermisión con ardiente amor de ca
ridad sus humildes preces á Dios,

Y  para que el Todopoderoso, á quien 
acudimos, incline mas fácilmente sus oi- 
dos á nuestras súplicas, no dejemos, ve
nerables hermanos, de pedir el apoyo de 
aquellos, que coronados ya, obtuvieron la 
palma; y primera y perpétuamente in
voquemos á la siempre inmaculada Vir
gen María, que es la mayor y mas po
derosa intercesora para con Dios , y ma
dre de gracia y misericordia, y luego so
licitemos el patrocinio de los Apóstoles 
San Pedro y San Pablo, y el de todos los 
Santos del cielo que reinan en él con Je
sucristo. Nada sea empero mas principal 
y preferente para vosotros que el exhor
tar , amonestar y excitar asiduamente y 
con redoblado esfuerzo á los fieles enco
mendados á vuestro cuidado para que 
persistan cada dia mas estables y firmes 
en la profesión de la religión católica; 
eviten cuidadosamente las insidias, en
gaños y malas artes de los malvados; pro
cedan con pie solícito por las sendas de 
los mandamientos de Dios, y se absten
gan diligentemente de los pecados, de 
donde redundan todos los males para el 
género humano. Por lo tanto no ceseis 
nunca de inflamar principalmente y con 
templanza el celo de los párrocos, para 
que cumpliendo cuidadosa y religiosa
mente su propio oficio, no dejen jamas 
de imbuir é instruir con diligencia á la 
cristiana plebe que les ha sido encargada 
en los santos rudimentos y preceptos de 
n « l r a  divina fe , y administrarles los 
¡sSralos Sacramentos, y exhortar á todos 
con sanas doctrinas. Recibid finalmente 
como auspicio de todos los dones celes
tiales y testimonio de nuestro ardiente 
afecto hácia vosotros la bendición apos
tólica que damos amantemente y de lo ín
timo de nuestro corazón á vosotros mis
mos, hermanos venerables, y á todos los 
fieles, eclesiásticos y seglares, confiados 
á vuestra vigilancia,

Dado en Roma en San Pedro el dia 1? 
de Agosto de 1851,  año noveno de nues
tro Poritificado.=Pio I X , Papa.»

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la re
ferida Encíclica, traducción de ella que 
queda inserta, y de lo expuesto en el 
asunto por el Tribunal Supremo de Jus
ticiarse ha servido conceder á aquella el 
correspondiente pase, y disponer se pu
blique y circule, como de su Real órden 
lo ejecuto, para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1854.—Alonso, ■== 
Sr.....

Sección 1.ª.- Real Orden,

En vista de la comunicación de V. S., 
fecha 20 de Octubre último, y exposición 
que remite del Alcalde Presidente de la 
Junta de sanidad de la villa de Arahal, 
manifestando el buen comportamiento 
que ha observado el clero de la misma 
durante el tiempo en que ha estado inva
dida por el cólera morbo, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) deseando dar una muestra de 
lo gratos que le son tan señalados servi
cios , ha tenido á bien mandar :

4 .° Que se publiquen en la G aceta  
oficial los nombres de tan dignos funcio
narios; y V. S. ademas, por medio del re
ferido Alcalde, les manifieste en su Real 
nombre que ha sabido con agrado su 
ejemplar conducta , y la tendrá presente 
en tiempo oportuno.

2.° Que el diocesano forme desde 
luego el oportuno expediente en que cons
ten los méritos y servicios anteriores del 
párroco D. Francisco Mauri, que es el que 
mas se ha distinguido, y proponga la co
locación ó gracia á que lo considere

acreedor, según aquellos, y el singular 
que acaba de contraer.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de i 854.—Alonso.==Sr. Gobernador de la 
provincia de Sevilla.

Estado que se cita en la comunicación. 

Nombres. • Destinos.

D. Manuel Fernandez....................... Párroco.
Francisco de Paula Roldan.. .  Idem.
Francisco Mauri..........................  Idem.
Tomas Crespo  ..............  Teniente.
Francisco de Paula Magnilla.. Idem 4?
José de Lora................................... Idem suplente.
Jocé Laina ............  Párroco.
Diego de Tapia.............................  Idem.
Nicolás Salvador........................ .. Idem.
Francisco de Paula C asau s. . .  Presbítero,
Juan Lozano. --------- . . . . . . . .  Idem.
José María Mart ínez. . . . . . . . .  Idem,
José Bacna ............ Idem.
José Rodríguez.. . .    ..............  Idem.
Manuel García Vázquez  Idem.
Francisco Ga r c í a . . . . . . . . . . . .  Idem.
Francisco Rodríguez.................. Idem.
Antonio Caballero....................... Idem.
Miguel de Zayas.  ............ .. Idem,
Juan Sánchez .............. Idem.
Andrés Tamariz.   .............. Idem,
Joaquín Martin.  ............ .... Sacristán,
Rafael T e r n e r o . . . .    ..............  Organista.
José R o m ero ,  . . . . . .  . . Crucero.
Miguel Sánchez ............  Pertiguero.
Francisco Capi t án. . . . . . . . . . .  Yicesochantre,

MINISTERIO DE ESTADO,

La Reina (Q. D. G.) se ha servido au
torizar con fecha 4 del actual á D. Pedro 
Martin Molins para ejercer el Viceconsu
lado del Uruguay en Vigo; y con fecha 
9 del mismo ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á D. Francisco Tapias 
Ferrer , nombrado Cónsul de Buenos- 
Aires en dicho punto.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Resolución y Eclipse y barqui
lla del ponlon fondeado en Algeciras apresaron en 
12 y 27 del próximo pasado mes en aguas de la 
bahía d e  Gibraltar,  y de Cabo R och , tres botes 
con 13 tercios de tabaco , dos cajas de té v dos bul
tos con géneros.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  LA P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Según los partes sanitarios trasmiti
dos á mi autoridad hasta las doce de la 
noche de ayer por los señores facultati
vos, ha sido alta un enfermo del cólera 
morbo de los que con anterioridad exis
ten en el hospital de San Gerónimo.

Igualmente, de los remitidos por el 
Subdelegado de medicina y cirugía del 
partido de Torrelaguna, y el facultativo 
del Ponton de la Oliva , aparece que de 
los cuatro coléricos que existían en este 
punto , dos han fallecido, y los otros dos 
se encuentran en un estado satisfacto
rio; y que de los cuatro acogidos en el 
hospital de aquel pueblo , dos han muer
to , uno se halla de gravedad , y el otro 
bastante mejorado.

Madrid 11 de Noviembre de 1854.— 
Luis Sagasti.

2 . ª  S e c c ió n . -  O f ic in a s  G e n e r a le s
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica subasta el servicio de conducciones marítimas 
de sal én la Península é Islas Baleares.

4.* La contrata empezará á tener efecto en I? 
de Enero de 4 855 , y concluirá en 34 de Diciembre 
de 4858.

2! El contratista se  obliga á conducir á cada 
uno de los puntos de expendicion y de surtido que 
la Dirección general do Rentas estancadas le señale 
el número de fanegas de sal de 112 libras castella
nas cada una que al. efecto íe consigne la misma 
Di re ce ¡o n a n u a I monte,

3? Las conducciones se harán, por regla general, 
desde las fábricas ó depósitos que se  designan en 
la nota que so pone á continuación; pero la Direc
ción podrá variarlos según la conveniencia del ser
vicio, asi como alterar el pormenor de las consig
naciones y los punios de descarga , y mandar sus
pender las remesas para aquellos alfolíes ó depó
sitos donde no fueren necesarias, dando aviso sin 
embaígo al contratista con un mes de anticipación 
de las disposiciones que sobre dichos particulares 
adopte, sin que en ninguno de los casos expresa
dos tenga el contratista derecho á indemnización 
ni resarcimiento, ni aun cuando se le señalen fá
bricas distintas ó depósitos y alfolíes trasladados ó 
nuevamente establecidos.

4? Formarán parte en este servicio, y  serán do

cuenta del contratista, todos los gastos que se 
causen en la conducción , embarque y trasbordo de 
la s a l , desde las eras de. cargada ó almacenes hasta 
los buques, ya sea para trasportarla al extranjero,  
ya para conducirla á los alfolíes y depósitos de la 
Hacienda , siendo también en este caso de cuenta 
del mismo contratista todos los gastos que ocurran  
en la descarga y conducción de la sal hasta de
jarla entrojada _en los almacenes destinados el 
efecto.

5.a La Dirección hará los pedidos genéralos do 
sal al contratista en el mes de Octubre de cada 
año, excepto para el primero de contrato, y opor
tunamente empezará á realizar las remesas á los 
depósitos y alfolíes que se le prescriban; y tras
curridos 30 dias sin verificarlo á los puertos de las 
provincias de Gerona, Barcelona , Tarragona, Cas
tellón, Valencia, Alicante, Murcia, Almería, G r a 
nada, Málaga, Cádiz, Sevilla , I-Iuelva c Islas Ba
leares, y 60 á los de las de Pontevedra, Coruña, 
Lugo, Oviedo y Santander, será responsable el 
propio contratista de todas las consecuencias que 
origine la falta de sales en los alfolíes y depósitos, 
según se determinará en las condiciones que siguen.

6? El contratista tendrá obligación de mantener 
en los alfolíes y depósitos, cuando menos, r e -  
puesto permanente de sal que. á cada uno so de
signa en la adjunta nota. Si por falta de cumpli
miento suya,  y para evitar la de surtido , los Ad
ministradores principales ó los subalternos, los Go
bernadores ó la Dirección, según la urgencia del 
caso, hiciesen ó mandasen hacer remesas d^sde las 
fábricas, ó desde unos á otros alfolíes ó depósitos, 
el contratista quedará obligado, no solo á pagar el 
sobreprecio de fletes y gastos que cause su falta, 
sino también á reponer inmediatamente en dichos 
alfolíes ó depósitos las sales-de ellos eximidas para 
socorrer al que quedó en descubierto. Y á fin de 
evitar reclamaciones de parte del contratista cuan 
do los funcionarios de la Hacienda se vean en el 
caso de ajustar fletes ó cualquiera otro servicio por 
cuenta de aquel, se practicarán los ajustes á pre
sencia de un escribano, el cual librará testimonio 
de la diligencia, con cuyo documento, y con la 
certificación que respecto de las demas operaciones 
expedirán los Administradores de los de pontos y 
alfolíes, podrá reintegrarse la Hacienda por sí 
misma del exceso de precio en flotes y gastos.

7.* Cuando los ajustes de fletes y demás gastos 
sean á precio mas bajo que et de la contrata , no 
tendrá derecho el contratista á percibir las dife
rencia?.

8? Si por aumento de consumo ; ó por cualquie
ra otra circunstancia fuese necesario trasportar á 
algún alfolí ó depósito mayor número de fanegas 
de sal que el que se le hubiese designado en !a 
consignación general, ó se mandase proseguir en la 
ejecución de remesas que estuviesen en suspenso, 
el contratista tendrá obligación de presentar bu
ques á la carga en los puntos que la Dirección le 
señale para hacer las remesas lo mas tarde á los 30 
dias, contados desde el de la fecha en que se le 
pase el aviso; en la inteligencia de que .vi no lo 
verifica dentro del referido plazo, podrá fletarlos 
de su cuenta la Administración , quedando el con
tratista responsable de las consecuencias de su fal
ta , con arreglo á lo que se establece en las condi
ciones precedentes sobre abono de diferencias de 
precios en los fletes y el modo de reintegrarse la 
Hacienda.

Si al finalizar el contrato resultasen algunas 
cantidades de sal pendientes de remesa á los alfo
líes y depósitos por resto de sus respectivas con
signaciones, quedarán nulas y sin efecto alguno, 
sea cualquiera la causa que hubiera impedido su 
trasporte, á menos que la Dirección las considere 
necesarias en el todo ó en parte para el abasto pú
blico, en cuyo caso el contiatMa tendrá obligación 
de conducirlas al precio de contrata á los punto* 
de expendicion y de surtido que la misma Direc
ción le designe.

4 0. Las conducciones se verificarán precisamen
te debajo de cubierta y en pabellón español.

4 4. Para que el servicio no se interrumpa ni 
sufra dilaciones, el contratista se obligará á soste
ner un representante ó comisionado autorizado 
competentemente en cada punto en que haya de 
formalizar recibos ó en trigas de sales.

42. Los Capitanes de los buques recibirán en 
las fábricas, depósitos ó alfolíes su entero carga
mento de sal ,  pesada fielmente, siendo do cuenta 
del contratista los gastos de embarque , conducción 
y trasbordo desde los almacenes ó eras hacía los 
mismos buques, según queda ya expresado en la 
condición 4?

13. Luego que los Capitanes recíban el comple
to cargo de sa l , y firmados que sean lo:-; documen
tos precisos, se harán á la vela para ir directa
mente al puerto de .su destino, en donde fondea
rán y amarrarán en el sitio que acostumbren las 
embarcaciones de su porte.

14. Admitidos que sean á libro plática, harán  
los Capitanes fiel entrega de h  y al al administra
dor del alfolí ó depósito, siendo de cuenta del con
tratista los gastos do descarga y conducción hasta 
dejar entrojado el género en ios almacenes esta
blecidos al efecto, con arreglo también á ja condi
ción 4Í

45. La sai sé entregará limpia y en el estado 
natural que salga de las fábricas, depósitos y alfo
lies , y para su comprobación en el punto de su 
destino presentarán los Capitanes un saco de es
candallo cosido y sellado que recibirán de los Ad
ministradores respectivos de aquellos estableci
mientos. Si al verificarse la entrega en los depó
sitos y alfolíes notasen ios empleados de la Hacien
da que ja sal se hallase sobrecargada de humedad, 
adulterada, ó de cualquiera manera defectuosa, 
dispondrán que se deposite por cuenta del contra
tista, y con su intervención, hasta que se halie en 
estado de ser admitida, si el defecto procediese de 
humedad solamente, ó so acuerde por la Dirección 
general lo que corresponda si tuviese otro origen 
ó causa.

4 6. Los excesos de peso que, con relación á lo 
guiado, entreguen los Capitanes, quedarán á bene
ficio de la Hacienda , sin abonarán por ellos el 
precio de su conducción al coolr.-ti tM, sin perjui
cio de lo demás que haya lugar.

17. En el caso de que lo ; Capitanes dejaren de 
entregar la cantidad de sales que exproou las 
guias, estará obligado el contratista á salís facer las 
faltas que resulten, al precio que tengan dichas 
sales por todos conceptos, en los dspó.dos ó alfo
líes adonde fueren consignadas.

4 8, La Hacienda no abonará a 1 contratista mas

faltas que las que provengan de naufragios y ave
rías gruesas, cuando estos accidentes y las causas 
inevitables que los hubiesen producido se justifi
quen plenamente y sin haber faltado á ninguna 
de las formalidades que establece el Código de Co
m ercio ; pero aun en tal caso será responsable el 
mismo 'contratista de la parte que, según el fallo 
de los Tribunales, corresponda á los Capitanes, pa
trones ó naviero;. En las justificaciones de dichos 
naufragios y avenías gruesas cuyas pérdidas sean 
abonables al contratista, habrá de intervenir siem
pre el Promotor fiscal, ó en su defecto el funciona
rio que tenga la representación do la Hacienda en 
el punto que se practiquen.

19. En el caso de arribada forzosa, que los Ca
pitanes deberán siempre evitar, estarán obligados, 
cuando ocurriese en algún puerto del reino, á dar 
aviso Luir- -dia Límente á los Administradores de los 
depósitos ó alfolíes, ó en su defecto á los empleados 
que hubiese de la Hacienda, y á justificar, con arre
glo á lo que dispone el Código de Comercio, las 
causas que hubiesen motivado el arribo , pasando 
dentro de las primeras 24 horas á los expresados 
Administradores ó empleados de la Hacienda una 
copia autorizada de la declaración que en el mis
mo término deberán hacer á la Autoridad que co
nozca de los negocios de comercio, pora que en su 
vista pueda la Administración de la misma Ha
cienda adoptar oportunamente las medidas que 
mas convengan al servicio; en la inteligencia de 
que si por cualquier motivo dejasen de cumplir 
los Capitanes las obligaciones que respectivamente 
se les impone, no so les volverá á facilitar carga
mento de sal. aun cuando sean presentados al efec
to por el contratista, ni le servirán a este de excusa 
la arribada y la avería para dejar de ser respon
sable de todas las consecuencias y perjuicios que 
produzca el retraso con que se verifique el surti
do de los depósitos y alfolíes.

20. Después que ios Capitanes hayan efectuado 
la entrega completa de los cargamentos, se liarán 
las liquidaciones correspondientes para satisfacer 
los fletes ai contratista ó á su comisionado á r a 
zón del precio que resulte en la subasta por cada 
fanega de sal que entregue en especie con el peso 
de 112 libras castellanas, y no por su equivalente 
en dinero , no haciéndose abono alguno ni por mer
ma; ni por 5 por 4 00 de capa.

21. Dentro de ios tres dias siguientes al de eje- 
cutar lo ; Capitanes la cabal y "buena entrega do 
los cargamentos de sal , se satisfará al contratista 
ó á su Cüini' ionado el importe de lodos los gastos 
de la conducción en el punto de descarga, confor
me á las disnoóciones vigentes respecto de la d a -  
.se de moneda ; y si no hubiese fondos disponibles 
en el rtf-rido punto, se hará el pago en la capital 
do la provincia.

22. El precio que por todos gastos abonará la 
Hacienda será el que resulte en adjudicación, no 
excediendo de 3 rs. y 24 mrs. vn. que se fija por 
tipo para la subasta como común á todos los de
pósitos y l !folie; que se designan en la nota im
presa á continuación del presente pliego de con
diciones , y á los que se establezcan en adelante 
en cualquier punto del litoral del reino.

23. El contratista quedará en libertad de tras
portar el mayor número de fanegas que pueda 
conducir por cuenta de la consignación de cada 
alfolí ó depósito, siempre que lo permita la cabi
da de los almacenes, la cual consta en la repetida 
nota;  en la inteligencia de que si llegara el caso 
de presentarse en algún punto una remesa de sal 
sin haber local en donde entrojarla, será de cargo 
del contratista el proporcionar uno á propósito por 
el tiempo que fuese necesMáfi y los demas gastos 
que esto pueda ocasionar.

24. El contratista aíian^ma el cumplimiento de 
este contrato con 1.500,000 rs. nominales en títu
los al portador del 3 por 100. Dicha cantidad que
dará depositada en la Caja general de Depósitos, y 
no podrá disponer de ella el expresado contratista 
hasta la finalización del referido contrato, pre
cediendo p:;; a ello comunicación de la Dirección 
general del ramo á aquel establecimiento. La car** 
ta de pago que este expida acreditando el depósi
to quedará en la mencionada Dirección general in
corporada á su expediente, devolviéndose en su 
dia al contratista.

Bajo las precedentes condiciones se celebrará 
en esta corte la subasta pública para el servicio 
do trasportes marítimos de sal el dia 4 3 de Di
ciembre próximo en el despacho y ante el Direc
tor general de Rentas estancadas, con asistencia 
de los Subdirectores de otro de la Dirección gene
ral de ío contencioso de Hacienda pública , y  del 
escribano del juzgado especial de Hacienda de esta 
capital. Los que deseen concurrir á dicho acto co
mo licitadores presentarán sus proposiciones en el 
citado dia en pliegos cerrados, en cuyos sobres 
se expresará su objeto y el nombre de las perso
nas por quienes se hallen suscritas aquellas. Di
chas proposiciones se ajustarán exactamente al 
modelo adjunto, y se tendrán por nulas las que 
difieran de él.

En el referido dia desde las doce á la una de 
la tarde se recibirán por el Director general en 
presencia de los individuos arriba expresados y 
en el local referido, sito en el piso segundo del. 
edificio que fue Aduana de esta corte, los pliegos 
que se presentan en los términos prescritos. Dada 
Ja hora de la una se anunciará que queda cerrada 
la admisión de pliegos, y antes de abrirse estos 
acreditará cada uno do los proponentes, con do
cumento de la Caja general de Depósitos, haber 
depositado en ella la cantidad de 500,000 rs. vm_ 
nominales en títulos al portador del 3 por 400 
para responder de la proposición que hiciese en 
su pliego, manifestando ademas por escrito su 
allanamiento á todo lo contenido en el de condicio
nes, sin modificación ni reserva: sin estas dos 
circunstancias no será válida ninguna propo
sición.

Los que presenten proposiciones á nombre de 
otras personas, exhibirán al mismo tiempo el po
der que estas hubiesen otorgado á su favor en de
bida forma , cuyo documento comprenderá, no solo 
la autorización para el acto de la entrega del plie
go , sino también para h tcer las mejoras de precio 
en el ca* o que se determinará. Una vez entregado 
el pliego-no podrá retirarse.

Abiertos los pliegos y publicado que sea su con
tenido, se adjudicará por el Director general el 
servicio de trasportes marítimos que so contrata,  
bajo l a ; condiciones precedentes, al postor que 
resulte hacerlo con mayor beneficio de la Hacien
da pública; puro si entro las proposiciones mas



favorables hubiese dos ó mas enteram ente iguales 
en precio, se a b r i r á  seguidamente una licitación 
por pliegos, también cerrados, que deberán p re 
sentarse en el ac to , en la cual solo tendrán dere
cho á tomar parte los firmantes de aquellas ó sus 
apoderados legalmente autorizados.

Estos nuevos pliegos se ab rirán  inm ediata
m ente , rem atándose el servicio en el acto en el 
mejor p o sto r, repitiéndose sin embargo la opera
ción si hubiese igualdad en las nuevas proposicio
nes hasta que resu lte  una sola como mas benefi
ciosa y  á cuyo favor se hará el rem ate.

Condiciones adicionales.

4* Guando se ponga en ejecución el sistema 
m étrico decim al, las fanagas se reducirán  á k iló - 
g ram os, con arreglo á la tabla de correspondencia 
publicada en las Gacetas de 219 de Ju n io , 2 , 3 y 
4 de Julio de 4854.

2? La adjudicación de! servicio no tendrá valor

ni efecto sin que recaiga sobre el rem ate la apro
bación de S. M.

3? El interesado en cuyo favor se haga la ad
judicación otorgará la correspondiente escritura 
pública , cuyos gastos y los de sus copias serán 
de cuenta del mismo.

Madrid 24 de Octubre de 1834.*=»Estéban León 
y Medina.

Modelo de proposición.

El que su scribe , vecino d e ...........................ente
rado del pliego de condiciones publicado en la G a
c e t a  (de tal fecha), se compromete á ejecutar el 
servicio de conducciones marítimas de sal en la
Península é Islas Baleares al precio d e  rs.
y    m rs. por cada fanega de 4 42 libras caste
llanas, sujetándose en un  todo á las condiciones 
contenidas en dicho pliego.

Fecha y firma del proponente.

N ota que se cita en varias condiciones del anterior pliego  
m arítim os de sal.

para los trasportes

PROVINCIAS. DEPOSITOS Y ALFOLIES.

FABRICAS 

de donde han de 

surtirse.

Número de 
fanegas de sal 
que debe haber 
cuando menos 
de r e p u e s t o  
permanente en 
cada uno de los 
alfolíes y depó

sitos.

CABIDA
de los 

almacenes.

Fanegas 
de sal.

Consumo 
anual de los 
alfolíes y de

pósitos.

F a n e g a s  
de sal,

Alicante . . . . . . .
Alicante (alfolí y depósito).
D enia.......................................
A ltea .......................................
Villajoyosa . .  ......................

Torreviejo.........
Idem ...................
Id e m .. ...............
Idem ...................

5,000 
4,500 

900 
600

4 2,000 
42,000 

3,000 
2,600

46,000
6,000
4,000
2,500

Alm eria ..............

'A lm ería ..................................¡

G arrucha ...............................

Adra.............................. ..........

iCabo de G ata........................ ¡

B alerm a,............................ . .  |

C arboneras .........................j

(Roquetas...........
ÍT orrev ieja........
[R oquetas...........
1 Torre v ieja ........
¡R oquetas...........
ÍT orrev ie ja ........
[R oquetas...........
IT orrev ieja........
¡R o q u e tas .. . . . .
I T orrevieja. . . . .
[ R oquetas...........
í T orrev ieja ........

j 3,000 

j 3,000

j 1,200

j 300

j 100

1 i0ü

8,000

10,000

5.000

4.000

4.000

4.000

42,000 

4 4,500 

3,200 

800 

350 

350

Barcelona.. , . . .  j

Barcelona................ j

M ataró . ...................................... j

Villanueva...................... j

¡ A lfaques..........
1 T o rrev ie ja ... . .
¡ A lfaques...........
1 T orrev ieja ........
(A lfaques...........
í T orrevieja.......

| !4,8oo 

j 4,600 

J !,i«o

28,000

47,500

4,000

44.000 •

43.000 

6,000

Cádiz...................... * ........... San F ernando ., " i 4.000 
44,400

4,800
2,900
4.000
4.000
4.000 

500
8.000 

600

6,000
800

2,000
5.000 

600
5.000 
4,800

350
2.000 

900

C ádiz ................. /

C onil.......................................
V eger. .....................................

iTarifa.......................................
| A lgeciras................................
Ceuta.......... ............................
San Roque...........................
Puerto R ea l ........................
Puerto  de Santa M aría. . . .  
Rota , , , , .  i ................... .

Idem ...................
Idem...................
Idem ...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ...................
Idem...................

1 ÓÜ 
300 
240 
300 
240
‘í í M )
450
550
tUi

Chiclana— ..........................
Je re z .......................... .............

Idem...................
Idem ..........

480
1,090

4,900
3,000

500
6,000

Castellón..............j
*

Castellón.................................
Vinaroz (alfolí y depósito).

T orrev ieja ........
Idem...................

5,000
5,400

28,700
30,000

4 6,000 
48,000

, Cor uña ................................ ....  j

Betanzos (alfolí y depósito). 

P u en ted eu m e ...................... j
i

■Ares....................... .................

San F ernando ..
¡ T orrev ieja ........
Pinatar— . . . .

\ T orrev ieja........
1 P inatar........ ..
: San Fernando ..
Torrevieja........

! P inatar...............
San F ernando .. 

í T orrev ieja ........

2.000 j
4.000

üvi) 
20,000 i

4.000 { 
500

4.000 i 
100 
900
150 ) 
400 |

2,4 0U i 
450 I 
400 i 
100 ( 

4 ,4 00 . 
900 
300
200 5
450 ) 
400 ' 
400 y

7.000 
\ J U)  i

700 \ 
4,800 ( 

450
i rus ) 

2,300 v 
4,600 ( 

150 » 
450 )

30.000

28.000 

8,000

12,000

4 8,000

80,000

3,400

4,200

42,000

2,000
Coruña

I

iF e rro l ............................ .. j

(C edeira............... ...................j

P inatar...............
> Ibiza...................
(T orrevieja........
[ P inatar...............
i T orrev ie ja .. . . .  
¡ P inatar...........

4 8,000 

4,000

Santa M arta .......................... ..

B arquero ,............. (

Padrón (alfolí y depósito). ¡

N o y a ,. ............... ................

'Pueb la  .............

r San F ernando .,
\ T orrevieja........
P inatar...............

EIbiza.. . . . . . . . .
, San Fernando ..
T orrevieja........

! P inatar...............
[ T orrevieja........
\ P inatar..
.S an  Fernando..
\ T orrevieja........
( P inatar...............
f Ibiza...................
.S an  Fernando,.
J Torrevieja ........
\ P inatar...............
i Ib iz a .. ...............

1 2,000 

9,000

24.000 

4 8,500

24.000

8,000 

3,200 

20,000 

4 4,000

44,000

j

Coruña |

f M uros,..........................

/Corcubion . . .  o.............

| Camarinas, =

L aee. . , ................... ........

/San F e rn an d o ..
) T orrev ieja ........
i P inatar...............
[ Ib iza...................
/San F e rn an d o .. 
1 Torrevieja 
j Pi nat ar , . . . . . . .
( Ib iza........
j T orrev ie ja . . . .
( P inatar........
í San F e rn an d o ., 
] T orrev ieja ........

4,900 ¡ 
500 \ 
450 í 
450 1 
900' i
800 f
400 L 
200 I
600 j 
400 1 
700 ) 

4,400 } 
200 )

47,000

! Í;000

4.000

8.000

4 3,000

4 0,000

4,4 00 

4,200‘ ' .............
( P in a ta r..............

Gerona. . . . . . . .

La Escala (alfolí y depósito). 

/SanFefliudeG uixols(id , id7

i Alfaques............
] Torrevieja.
( Ibiza.,
, Alfaques »
| Torrevieja,
( Ibiza..
/ Al faques. . . . . .
/ Torrevieja.
( Ibiza, -

|  4,850 

|  3,300

i
j  1,200

24,000

46,400

48.000

17.000

 ̂Blanes .......................... .. 4 4,400 7,000

Granada. . . .

/ Motril.......... .............. ..

ILa R áb ita ..............................

. -. ( A lm uñecar................. ..

ICasiell de F erro ...................

' Sal obreña. . . .

j Roquetas...........j
í T orrevieja........ i
j Roquetas...........i
í T orrevieja.........)
< R oquetas...........i
ÍT o rrev ie ja ........{
j Roquetas . . . . . . )
í Torrevieja........ i
j R oquetas...........\
í T orrevieja........ i

4,506 

4,200 

600 

600 

200

8,000

1,200

2,000

4,400

4,300

4,000

2.500

1.500 

4,400

700

Huelva ......... j A y am onte..............................
í Isla C ris tina ..........................

San F e rnando .. 
Idem ...................

4,000
45,000

20,000
20,000

20,000
36,000

Lugo..
jR ivadeo (alfolí y depósito). 

! V ivero .............................. ..

( San F e rn an d o ..
í T orrev ieja ........
i San F e rn an d o .. 
( Torrevieja........

2,000 >
7.000 i
3.000 ) 
4,500 i

30,000

30,500

24.000

10.000

Málaga. . . . .

/ Málága alfolí y depósito)...

I Estepona................................
. . .  /T o rre  del M ar.....................

JF ueng iro la ............................
I  M arbella ................................
\ N erja .......................................

(T orrev ie ja ........ )
< San Fernando. !
( Roquetas........... )

San Fernando. .
j Torrevieja........ (
' Roquetas...........j

San F e rn an d o ..
Idem..............

í Torrevieja ........ j
t San F e rn an d o .. i

7,300

4,250
4,800

600
700
600

24,000

9.000
7.000
4.000
4.000
3.000

20,000

5.000
6.000
2.300 
2,800

2.300

Murcia ...........
i C artagena..............................

. .  /  M azarron,-----* ..............
|  Aguilas......................... ..........

T orrevieja. . .  .
P inatar...............
Idem ...................

4,400
800
900

3.000
3.000
2.000

3,000
4.200
3.200

Oviedo. . . . . . .

/G ijon (alfolí y depósito)., .
1 Castropol................................
1 L u a rc a ,. .................................
! San E steban ..........

j Avilés .....................................
I  V illaviciosa.»........................
[ RivadeselJa............................
\  L la n e s ....................................

1 T o rrev ie ja .., . . 
\ San F e rn an d o .. 
T o rrev ie ja .,. ,
Idem ...................

(T orrevieja ........
í San F e rn an d o ..
j T orrev ieja ........
í San F e rn an d o ..

T orrevieja........
Idem ,.................
Id e m .................

8,800 )
6.000 í 

500
4,600 

400 i 
200 i 
800 | 
200 ¡

2.000 
800 
600

41.000
8,000

21.000
8,500

4 5,700
9,100
6,000
4,400

46,000
5,200 

4 3,000
8,000

5,500
6,400
2,900
2,000

Pontevedra, .

/Pontevedra (alfolí y depó- 
/  sito)..................... ................

1 Cangas........ , ...........................

■Cambados............. ..................

/M arín.......................................

{ Redondela..............................

jVigo..........................................

I  V illagarcía.............................
i Tuy (alfolí y depósito)........
1 Bayona........................

G uardia........ ...........................

| T orrevieja.........
f San Fernando.»
í Torrevieja.........
| San Fernando. .
( Ibiza...................
/T orrevieja.........
/San Fernando. .
( Ibiza...................
¡ Torrevieja.........
f San F e rn an d o ..
j Torrevieja.........
(San F ernando .. 
/ T o rrev ie ja .. . . .  
j San Fernando. .
{ Ibiza....................
¡T o rrev ie ja ,. . . .  
í San F e rn an d o ,.
Torrevieja.........

¡Torrevieja.........
í San F e rn an d o ..
Torreviejo.........

46,000 ]
4.000 ) 

700 )
4.000 

300 ) 
800 )

2.000 
500 (
300 ;

4.000 ¡ 
800 
500 
600 )

2.000 
500 \ 
800 i

2,000 t 
200
400 )
800 i 
100

46.000

5.000

15.000

22,500

8.000

12.000

45,000
3,500
4,000
4,600

46.000 

4,500

14.000

20.000 

7,000

46.000

18.000 
2,100 
2,300

500

Santander. . .

[S antander (alfolí y depó-
í sito ).....................................
I Castrourdiales........................

’ ’ \ Torrelavega............................
j  Laredo............ .........................
\ Santoña...................................

j San F ernando ..
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................

40,000
800
apo

4 ,Í00 
400

40.000
2,800
3,800
4.000 
2,500

50,000
2,100
3,600
1,700

900

Sevilla . . . . . . . .  Sevilla ( depósito). . . . . . . . . t San F ernando .. 20,000 ) 60,000 120,000í S an lucar......... .. 4 0,000 i

Tarragona. ..

/ Tarragona (alfoií y depó- 
1 s i to ) ......... . . . . . . . . . . . .

\ Tortosa....................................

( F iix . .............. .........................

/ Alfaques, . . . . .
j Torrevieja.........
¡ Ib iza...................
/ Al faques. . . . . .
! Torrevieja.........
(Ibiza...................
f Alfaques. . . . . .
J Torrevieja.........
I Ib iza ., ...........

2,000 ) 
2,000 
4,000 ) 

600 ) 
600 

1,200 ) 
400 ) 
400
400 )

24.000

16.000 

5,500

20,000

40,000

5,700

Valencia. . . . .
¿Valencia (alfoií y depósito).
J.Murviedro (id. id .) . .............

* i C ullera ................................ ..
f G andía.....................................

Torrevieja». . . .
Id em ..................
I dem. . . . . . . . . .
Idem...................

8.400
4.400
4.400
4.400

30,000
9.000
6.000 
9,000

26,000
14,000
5,000
5,700

Islas Baleares ¡ Palma (alfolí y depósito). . .  
’ ‘ ’ í M ahón.....................................

Ibiza...........
Idem...................

6,000
450

8,000
1,300

16,000
4,000

Madrid 24 de O ctubre de 4854.««León.

NOTAS,

1.a El consumo anual de los alfolíes y depósitos se fija solo para conocimiento de los iicitadores, 
pues aquel á cuyo favor quede el rem ate no tendrá derecho á conducir mas cantidad de sal que la que 
la Administración necesite y le consigne con arreglo á la condición segunda.

2* En el prim er año de contrato será m uy corto el número de fanegas que habrá de conducir el 
nuevo contratista á los alfolíes y depósitos , en razón á que el que desempeña en la actualidad este 
servicio ha de continuar los trasportes hasta dejar entrojados en los almacenes de su destino los re s
tos de las consignaciones que se le tienen señaladas y señalen hasta 31 de Diciembre próximo. Hay 
una rúbrica.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

Escuelas especiales.
Hallándose vacante en la escuela mercantil de 

la ciudad de las P alm as, en la G ran C anaria, la 
cátedra de matem áticas, partida doble, teneduría 
de libros y cálculos m ercantiles, dotada con 9000 
reales an u a le s , se proveerá por oposición en esta 
corte ante el tribunal que al efecto se nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 
22 años de edad, y que los interesados presenten 
documentos fehacientes ó relación de sus títulos, 
m éritos y servicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento de ins
trucción pública aprobado por Real decreto de 4 0 
de Setiembre de 4 854.

Los que aspiren á dicha cátedra presentarán  
sus solicitudes en este Ministerio hasta el 9 de 
Enero próximo.

Madrid 9 de Noviembre de 4 854, «=E1 Director 
general, José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, 
m i n a s  y  f i n c a s  d e l  e s t a d o .

El día 28 del actual se verificará en el estab le
cimiento de Almadén y Administración de Hacien
da pública de Ciudad-Real, segunda subasta pública 
con objeto de adquirir los atalajes siguientes;

Ocho vainas nuevas á 44 rs. una.
Cinco barrigueras id. á 44 rs. una.
Cinco guarniciones id. á 420 rs. una»
Diez colleras á 36 rs. una, 

con sujeción á los precios que quedan indicados, 
que serán máximos adm isibles, y demas condi
ciones que se expresarán en los oportunos pliegos 
que se hallarán de manifiesto en ambas dependen
cias.

Lo que se avisa ai público para que pueda lle
gar á conocimiento de aquellos que traten de inte** 
resarse en el remate.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conformidad á  lo prevenido en Real ó rdea 
de 4 4 do Octubre de 4 852, expedida por el Minis-



íerio do Fomento, tendrá efecto el día 30 del ae -  | 
íual á la una del dia en la s?,!a de Juntas el te r 
cer sorteo para la amortización que debe hacerse 
en el presente año de Í20 acciones de carreteras 
de las emitidas en 1.° de Junio de 1854 por valor 
de 30 millones de reales vellón en virtud de la 
autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 
de Junio de 4 8 i 5.

Con arreglo á lo prevenido en la referida Real 
urden, se verificará este sorteo por medio de bolas, 
cada u na  de las cuales representará una decena 
correlativa , debiendo entrar en suerte las 11,230 
acciones que boy existen en circulación.

El pago del capital <!e las acciones que por Ja 
sue r te  corresponda amortizar en ei presente  ano 
s® efectuará por la Tesorería de la Deuda , satisfa
ciéndose al mismo tiempo el importe del semestre 
q u e  vence en aquel dia.

Madrid 1? de Noviembre de 1 8 5 4 Secret a-  
r i o ,  Angel F. de Heredia.«*Y? B?®»El Director ge
neral , Presidente en comisión, Aristizabal.

3 ,s e c c io n  A N U N C IO S

M IN IST ER IO  D E  E ST A D O  

El. Cónsul general de España en China participa 
con fecha 6 de Setiembre último que el 23 del mes 
anterior falleció en Macao D. Jo-é de Baraguren, 
hijo de D. Antero , natura! de Bilbao, de edad de 30 
años, Capitán y primer piloto que fue de la Irire* 
española Jrn'ía , y últimamente de la Fragata pe
ruana  Amelia , suri a en Wampoa , ol cual mnrm 
ab in tes ía lo , si bien poco antes de espirar expresó 
su  voluntad de que se mandaran los efectos de su 
pertenencia á su paisano D. Juan Antonio Orbeta, 
residente en Manila , para que los remitiese á la fa
milia del finado, á cuyo fin se proponía el mencio
nado Cónsul general enviarlos con su inventario 
al Capitán general de Filipinas en el primer buque 
que saliesecon destino á aquellas Islas.

Loque se anuncia para conocimiento de las p e r 
sonas que se crean con derecho á dichos bienes.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL R E IN O .

La Sala primera del mismo, en vista del e x á -  
men y censura da las cuatro cuentas del Tesoro 
de la provincia de T e ru e l , respectivas á los meses 
desda 1.° de Enero á 1! de Abril de 1830, re n d i
das por el Tesorero D. José Domínguez, cumpli
dos los trámites que establecen la ley orgánica y 
el reglamento, ha dictado el fallo, que en tre  otros 
part icu lares ,  contiene los siguientes:

Madrid 8 de Agosto de 1854. *= Mediante á no 
haberse presentado el interesado en esta cuent-á á 
dar sus descargos en el alcance que le r e s u l t a , á 
pesar del emplazamiento y diligencias prévias para 
lograrlo:

" Considerando que por el acta de arqueo de 11 
de Abril de 1831 , que corre unida al expediente, 
aparece con toda claridad la criminalidad del Te
sorero D. José Domínguez:

Atendiendo á su.fuga de la capital de la p r o 
vincia de Teruel, circunstancia que por si sola 
hasta para incurr ir  en una grave responsabilidad: 

Vistas todas las actuaciones de este expediente, 
asi como principalmente la censura definitiva de 

*ia mesa, fecha 3 de Marzo próximo pasado, y ei 
dictamen del limo. Sr. Ministro ponente de la Sala 
primera , de la propia fecha, se declara al referido

D. José Domínguez íncuiso en la obligación de pa
gar el alcance que le resulta de 163,507 rs. 32 ma
ravedís, del cual no obstante habrá que deducir las 
cantidades de que el Tesoro se ha reintegrado hasta 
el presente: y para la tramitación sucesiva de esta 
cuenta t toda vez que la Sala considera satisfechos 
los reparos,  excepto el referen te  al del alcance in 
dicado, vuelvan  estas cuentas á la sección para que 
se atem pere á los modelos circulados por el Tri
bunal en 30 de Mayo últ im o, verificándose la e x 
pedición de la certificación de alcance para que 
su r ta  los efectos conducentes en la mesa de r e in 
tegros de la Sala primera , sin embargo de estar
se ya siguiendo por esta el oportuno" expediente 
que  fue iniciado por las oficinas de la provincia de 
T e r u e l ; y en conformidad á lo que dispone el a r 
tículo 46*de la ley orgánica de este T ribunal,  pá
sese de oficio copia de la presente providencia a la 
Secretaría general para su inserción en la Gaceta 
del Gobierno.

Así lo acordaron y firman los señores que s i 
g uen ,  de que certifico.-=*Manuel Sánchez Ocaña.«=* 
Pedro Gómez Hermosa. «=» Francisco García Il idal- 
go.«*Pedro Gal bis , Secretario.

Y cumpliendo con lo que se manda en la a n 
terior providencia , s e  p u b l i c a ' en la G ace ta  del 
Gobierno á los < lector que se expresan en la ley 
de %lj de Agosto de 18*3 y reglamento aprobado 
P3ra la e j e c u c i ó n  d e  la misma en 2 de Setiembre 
de 1853.

Madrid 6 de Noviembre de 1854.*» Francisco 
Donoso Cortés.

4.* «SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. Luis Gómez Seara, Juez de primera 
instancia, en comisión, de la villa de Allariz y  su 
partido judicial.

Por el presente  se cita, llama y emplaza á Be
nito Pumar y  Francisco Fariñas,  vecinos de la 
aldea_de la Grana , alcaldía de la Junquera  de Es- 
padañido, en este distrito, para que dentro del 
término de 30 dias concurran  á ampliar las inda
gatorias prestadas en la causa criminal contra ellos 
formada sobre lesiones corporales hechas á José 
Fariñas y su m uger Juana Ferreiro , de la aldea de 
Cortinas, en dicho Espadañido; prevenidos q u e d e  
no hacerlo pasado dicho término se Ies declarará 
rebeldes y sustanciará la causa con los estrados 
del juzgado.

Allariz Noviembre \°. de 1 8 5 4 .^  Luis Gómez 
Seara.«=Por su mandado, Benito Rodríguez Garza

D. José Jiménez de Gisneros, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido.

Por ei presente cito, llamo y emplazo por p r i 
mer pregón y edicto á Demetrio Gregorio , soltero, 
natura l  y residente en G o to r , de edad de 23 años, 
contra quien estoy procediendo criminalmente por 
herida inferida á su convecina Inés López, para que 
en el término, de nueve dias ,  contados desde la 
publicación de este edicto, se presente  en este mi 
juzgado á l ind e  ser oido en méritos dé dicha causa 
de la culpa que le resulta , y en otro caso prose
guiré en ella como si fuese presen te  hasta sen ten 
cia definitiva, parándole el perjuicio que lnva  
lugar.

Dado en Galatavud á 7 de Noviembre de 183-í.** 
José Jiménez de C isneros .^P or su mandado , Juan 
Francisco Móchale.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  B E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA iü DE NOVIEMBRE DE 1854.

j
I

HORAS. \
JURÓME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

TERMÓI

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

770 
107.6 
10 \¿

14°,6
r , i

DiRF.CCíuN 

no! y j m o t o.
ESTADO ATMOSFÉRICO.

9 de la m añana . 
Mediodía . . . . . .
3 de la t a r d e . .. 
6 de i d . . . . . . . .

j 27,950 
i 27,970 
| 27,986
j 28,020 
1

709,92 
74 0,42 
710,83 
711,70

i

oü,6 
8°, 5 
8o,3
3°,i

N o r te . ..........
Ñor t e ...........
Noi t e ...........
Norte.

Despejado.
Despejado.
Despejado.
Despejado.

!Í ’

Calor máximo del d ía . .................. .............jj 9",3
Calor mínimo del dia. . . . . .  .................. JJ

í¡

Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesion del viernes 10 de Noviembre de 1854  

P r e s i d e n  cí a  n í a  S r . P a s t o r .

Ocupan el banco ministerial los Sres.O’Donnell, 
Pacheco, Col te do, Allende, Alonso, Santa Cruz y 
Luxán.

Abierta i  la una y tmdia y leid* el acta de la 
anterior,  dice

El Sr. MARTINEZ FALERÜ: Pido ir. palabra.
FJ Sr. PRESIDENTE . La tiene V. S.
El Sr. MARTINEZ FALERO : He observado que 

en la lista rectificada de Diputados presentes falta 
el nombre del Sr. Latorre y  el mío, ambo? Dipu
tados por la provincia de C uenca: y como tenga
mos ínteres en que nuestros electores sepan que 
hemos concurrido á tiempo y no fallamos r¿i un 
solo instante de este lu g a r , quisiera que se sir
viera la mesa rectificar la lista incluyendo nues
tros n om bres ,  puesto que estamos aquí desde el 
p r im er  dia.

El Sr. PRESIDENTE* Sírvanse SS. SS. decir sus 
nombres.

El Sr. FALERO: Latorre y Martínez Palero.
El Sr. PARDO OSORIO: Hago igual reclama

ción, Sr. Presidente. No estoy en la lista rectifi
cada , habiendo asistido desde la primera sesión 
p repa ra to r ia , y  tanto, como que h8 tenido el honor 

h  •comisión receptora da 8, 81*

El Sr. AMETLLER : Reclamo lo misino y pido 
se íect: fique.

El Sr. MARIATEGUI: Me encuentro  en el m is
mo CfiFO.

El Sr. ( AFIJENTE (D. Modesto;: Estoy en igual 
easo.

El Sr. PRESIDENTE: Constará v también los 
nombres de los Sres. Sautana f Rúa Figueroa, Mon
tero , Herrero y Marques da Alhaida.

El Sr. LAFUENTE: Quisiera que constase en ol 
Diario que ho hecho esta rectificación como otros 
Sre?. Diputados.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
Sin otra reclamación fue aprobada el acta.

O R D E N  D E L  R IA .

Anunciado por el Sr. Presidente que se iba á 
proceder á l i  elección de los individuos que debe
rán componer la mesa in te r ina ,  se leyeron los a r 
tículos desde ei 1.* al 9? de! reg’amento prov i
sional.

El Sr. PRESIDENTE: Al tenor de estos art ículos 
se va á proceder al a c to , empezando por el nom
bramiento de Presidente interino.

Asi se verificó, y el escrutinio dió el resultado 
siguiente :

Sres. San Miguel   112
Heros.................................  88
P ortil la .............................. 1

Total de votos.  201

Siendo h  mayoría absoluta 10! , y reuniendo 
el Sr. San Miguel 112, quedó elegido Presidente 
interino.

^ m e d ic a d o  %1 m  \m, «osta*

¡presidentes, resultó del escrutinio que obtuvie- 
>n votos en la forma siguiente:

Sres. Dulce M i.
Infante 109,
Madoz 103.
Galatrava y Abranles 91.
Escalante 79,
Corradi v  Portil la 76.
Rivero 4.
Cortina 3.
G urrea  2.
Ametller 2.
Alonso 1. 
í íuelves i,
Cañero 1.

Se leyó el art .  6.® del reglamento; y habiendo 
eclarado el Sr. Calatrava que no habia sido rre- 
idente ni Vicepresidente del Congreso, s® 
ió al sor teo ,  y  salió la primera papeleta la del 
t .  Calatrava.

Quedaron p 3r con .iguienU elegidos \ ic e p re s i -  
entes los Sres. Dulce, in fan te ,  Madoz y Cala
ra va.

El Sr. PRESIDENTE : Se procede á la votación 
íe Secretarios.

Verificado el escrutinio obtuvieron votoi lo? 
igu lentes

Sres. Huelves 101.
Marques de la Vega de Armijo 91.
Puig 87.
Marques de Perales 7 b
Uíloa 18.
Rivero 1.
Corradi 1.
Seoane 1.
Salazar t.
Jove 1.

Resultaron pues elegidos los 
Sres. Huelves.

Marques de la Vega de Armijo.
Puig.
Marques de Perales.

En seguida pasó á ocupar la «illa de la presi
dencia y dijo

El Sr. SAN MIGUEL: Señores, aunque  nóm bra
lo Presidente del Congreso, no son menores mis 
sentimientos de gratitud por los votos con que me 
lian favorecido. Grande es , insigne la honra de 
3cupar, a u n q m p o r  momentos, la silla presidencial 
Je una Asamblea trn  aug us ta ,  nombrada por la 
libre y espontánea voluntad de la nación con el 
nbjeto de consolidar la gloriosa revolución de J u 
lio, y asentar sobre b ises  firmes y sólidas las liber
tades y derechos de los pueblos, y sacar del caos la 
administración de modo que redunde en beneficio 
Je la nación entera.

El hombre que reciba un honor tan significati
vo de sus conciudadanos ¿q ué  mas puede desear 
que merecer su aprobación y aprecio? Poco importa 
si lugar que ocupe cuando baje a' sepulcro esta c a -  
heza llena de canas y de cicatrice i de numerosas 
heridas recibidas en defensa de la patria. Reciba 
pues la Asamblea mis mns expresivas y ardientes 
gracias. Si alguna falta cometo en el ejercicio de este 
cargo, creo que el Congreso me la d isimúlala, acha
cándola á mi insuficiencia y á la falta de costumbre 
de ocupar este puesto.

Por lo demas, en los pocos dias que tengo que 
presidir no habrá aqui un  Presidente que dirija y 
mande, sino un  reglamento que prescriba y dec i
da. Concluyo proponiendo al Congreso un  voto de 
gracias á mi digno amigo el Sr. Pastor , Presidente 
y á los Sres. Secretarios que In n  formado la mesa 
interina por lo bien que In n  desempeñado su  c o 
metido.

Se acuerda por unanimidad el voto de gracias 
El Sr. PRESIDENTE: En atención á lo avanzad-: 

de la hora se puede suspender la sesión , dejando 
para mañana e! nombramiento de las comisione? 
de actas.

Vürios Diputados : No, no : á votar, á votar. 
Habiendo preguntado al Congreso si se su sp en 

dería la sesión ó se procederia inmediatamente al 
nombramiento do la.; comisiones de r e í a s , acorde 
esto último.

El Sr. LALLANA: Según el reglamento de 1838 
del que varios artículos se lian aprobado ay e r ,  debs 
hacerse individualmente e ! nombramiento de est3í 
comisiones.

El Sr. SAN MIGUEL: A mi modo d i  v e r , na ex 
presa te rm .nantem  nte el reglamento la manera de 
nom brar los indi\iduos de e.-tas cornijones , y cree 
es nece ario que el Congreso lo resuelva.

El Sr. GIL VIUCEDA : Para mí na tiene duda 
que el espíritu del regí mentó está te rm ira n to ,  y 
es de qtie se nombren á la vez los siete y ios c in 
co individuos de ambas comís'on »-s, coa forme se ha 
hecho con los Sres. Vicepre identes y Secretarios 

El Sr. MADOZ: El reglamento na marca cómc 
han da hacerse eslo3 n o m b ra n re n 'o ; ,  y creo que 
todas las opiniones se concillarían estableciendo do< 
u rn a s ,  una para depositar la votación para los sie
t e ,  y otia pi r a  1.» d 3 los cinco , v de ese modo 
tendríamos adelantado mucho para mañana.

Asi se acuerda , y  se procede á h  votación de 
ambas comisión?*?, que d> el resultado siguiente: 

Estándose verificando el escrutinio, se leyó una 
papeleta que decía «Sr. N avarro);  y como el señor 
Secretario Marques de la Vega de Armijo dijera: 
« Será el Sr. Navarro Zamora no i) , dijo

El Sr. GONZALEZ '■ D. Ambrosio!; Pido la pa
labra.

Ei Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué?
E i Sr. G O N Z A L E Z  (D. Ambrosio ;•: Para m an i

festar que desearía saber á quién se a p lica  el voto 
que contiene la papeleta quo acaba de l o o m ,  por
que si se aplica al Sr. Navarro Zamorano, con mas 
razón deberán  ap icarse á D. Ambrosio Gonzilez 
los de las papeletas que dicen ■(Antonio González.>< 

E l Sr. PRESIDENTE: Los Sres. Secretarios han 
aplicado los votos á los señores que expresan los 
nombres que dicen las papeletas.

El Sr. GONZALEZ ¡D. Ambrosio): Pues yo debo 
manifestar que alguna mas razón hay para aplicar 
á D. Ambrosio González \o; votos de las papeletas 
que dicen «D. Antonio González », que al Sr. N a
varro Zamo ano los de las papeletas que dicen 
«N avarro» , porque hoy no hay en el Congreso 
mas que un  González, al paso que hay u n '  Don 
Fulgencio Navarro y un Navarro Zamorano.

El Sr, PRESIDENTE ; Después §.e resolverá esa 
duda a

Sis* a&cide&te ú  es$n\tlnw*-.

Verificado ei escrutinio , quedan elegidas loa
Sres. Gal vez Cañero,

Tasara,
Madoz.
Martin.
Navarro Zamorano.
Garcés.
Lasala,

Se procede en seguida á la eleceion de lo® ciato  
que han de examinar las actas de los stete, s i e n #  
elegidos los

Sres. Uris.
Avecilla D. Pablo),
Olózaga,
Bueno.
Caivet.

El Sr. PRESIDENTE : Orden dei dia para ma
ñana : Exámen y discusión de las actas de loa siete. 
La sesión empezará á la una. Se levanta la sesión.

BOLSA DE MADRID 

Cotización del día 10 de Noviembre de 1854 de las tres  
de la tarde.

S 7 B C T C 3  S fü B L iC O S . 

fílalo# dei 3 por 100 consolidado, 34-25 c.
Idem del 8 por 100 diferido, 18-23.
Amortizable de primera ,9 -4 0  d.
Acciones de carreteras: Fomento de 2600 reales, 

66 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d, 

C A M B IO S .

Ldndrs':# s 96 -fia*, 60-95 p .= P a m  i  8 d, vM 3-i6 p .
Plazas de! reino,

Daño Benef. Dato. Beief.

A licante.. . .  3/ s  d. J a e a .. . . .  . 1 /2
Almería.. 1/4 d. Málaga.................. 4 4 / t
Badajoz.. 3/4 p. M urcia.... par d.
Barcelona.! . .  3/4 p. Oviedo----  par.
Bilbao  ; ! /2  Palencia.... . .  1 / íd ,
B urgos... par. Santander. . .  4 /4  p.
Gáceres.. .  3/4 p. Santiago...' par.
Cádiz.................  i 3 8 d Sevilla.................  8/8 d.
Córdoba . .  1 ¡ t  d ' Valencia . .  . .  4 /2  d,
C oruña... par d. Valladolid. . .  4 /2
Gr añada., par. I ¡Zaragoza., par p.

ANUNCIOS.

El lomo GI ile la Colección legislativa  
correspondiente al primer cuatrimestre 
del presente año, se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacio
nal á 19 rs. en rústica. 8

COMPAÑÍA MADRILEÑA
P A h . V  E L  A L U M B R A D O  D E  C A S .

No habiéndose reunido núm ero suficiente de 
accionistas para celebrar la ju n ta  general convocada 
para este d i a , la de gobierno, conforme con lo que 
previene el art .  39 de los estatutos, ha señalado 
para celebrar aquella el domingo próximo 4 2 del 
co rr ien te ,  á las doce en punto  del dia, en sus ofi
cinas, calle del Principe, núm. 42, cuarto  p r in 
cipal.

Madrid 9 de Noviembre do 18o4.^D e órden de 
la jun ta  de.gobierno, el secretario P. de Vargas.
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Se han extraviado los títulos ó privilegios á fa* 
vor del Exorno. Sr. D. Manuel Cortizos de Villa- 
s a n i e , Marques da Yillaílores y Valdefuentes, y  
son lo? s igu ien tes :

4.° Sobre A  3 i  por i 00 de la ciudad de G ra
nada.

2.a Sobre el 4 ¿ por 4 00 de la ciudad de Oviedo,
3.° Sobre el nuevo derecho de lanas ;  cuya® 

correspondientes carpetas del crédito público so h a 
llan en poder del interesado.

La persona en cuyo f.oJer e x i j a n  dichos t í tu lo ,  
se servirá presentarlos á D. Pablo González Ramos 
calle de Fúcar , r:úm. 6 , cuarto  bajo.

ESPECTACULOS.

TEATRO RLAL, A las ocho y media de ta no 
che .— XabucOj ópera en cuatro  actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.— ¿ Creo en D ios! drama nuevo en cuatro  aotos 
y en verso, original de un  aplaudido escritor.—Una 
fiesta en el Peí che!, baile.—Los tres novios imper
fectos , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho da la no
che.—La ArchiJuquesitn , comedia en tres actos.— 
Dos contra u n o , comedia en un  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. Hoy no hay función 
para dar lugar á la de sociedad.

TEATRO DF. LOPE DE VEGA. A las ocho de la 
noche.—Sinfonía .— La voz de las provincias , escena 
nueva alegórica, o r ig in a l /e n  ve rso ,  con himno y  
coros, igualmente originales, dedicada á los seño
res Diputados de la nación .— Jorge el artem not dra
ma nuevo de grande e spe tácu lo , o r ig ina l , en cua
tro actos y en ver^o.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e . -  
Sinfonía.— Catalina, zarzuela en tres actos.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.-;» 
La choza de T hom , drama en ssis cuadros.—Baí^ 
\C'-~El triunfo de las muger es , sainete.


